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 CHAINCORP, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

MELITÓN CANARIAS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que las Juntas generales universales extraordi-
narias de socios de las sociedades «Chaincorp, Sociedad 
Limitada» y «Melitón Canarias, Sociedad Limitada», cele-
bradas todas ellas el día 29 de octubre de 2008, aprobaron 
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción de «Melitón Canarias, Sociedad Limitada» por 
«Chaincorp, Sociedad Limitada», con disolución sin liqui-
dación de la sociedad absorbida y traspaso en bloque a títu-
lo universal de todos los bienes, derechos y obligaciones 
que componen su patrimonio a la sociedad absorbente, todo 
ello en los términos y condiciones del proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil correspon-
diente al domicilio social de las citadas sociedades, y previa 
la aprobación de los respectivos Balances de fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 del 
TRLSA, durante el plazo de un mes, contado a partir de 
la publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 29 de octubre de 2008.–Suresh Chainani 
Bhagwandas en su calidad de Administrador único de 
«Chaincorp, Sociedad Limitada» y Geeta Datwani 
Datwani, en su calidad de Administradora única de 
«Melitón Canarias, Sociedad Limitada».–62.747.

y 3.ª 4-11-2008 

 CLUB DEPORTIVO
GUADALAJARA, S. A. D.

Junta general de accionistas

El Consejo de Administración del «Club Deportivo 
Guadalajara, S.A.D.», convoca Junta general de accio-
nistas conforme a los siguientes puntos:

Fecha: 19 de diciembre de 2008, a las diez horas en 
primera convocatoria y a las once horas en segunda con-
vocatoria.

Lugar: En el domicilio social sito en Guadalajara, ca-
lle Julián Besteiro, s/n.

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales correspondientes a la temporada 2007/2008, 
ejercicio 2007.

Segundo.–Los accionistas tienen derecho a obtener de 
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que han de ser sometidos a aprobación.

Guadalajara, 23 de octubre de 2008.–Secretario, José 
Javier Cabellos Leton.–61.778. 

 CLUB JOVENTUT BADALONA, S.A.D.
Convocatoria de Junta general de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
junta general ordinaria de accionistas de la sociedad, que 
tendrá lugar, en primera convocatoria el próximo 22 de 
Diciembre de 2008 a las veinte horas en el domicilio so-
cial de la entidad (Pabellón Olímpico), calle Ponent, 
143-161 de Badalona y en segunda convocatoria el si-
guiente día 23 a la misma hora y lugar, con motivo de 
tomar acuerdos en relación al siguiente

 CLÍNICA SCANDINAVICA PLAYA 
DEL INGLÉS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Los Administradores solidarios convocan Junta gene-
ral ordinaria que se celebrará el día 15 de diciembre de 
2008, en el domicilio social, a las dieciocho horas, en 
primera convocatoria, y en segunda convocatoria, si pro-
cediera, el día 16 de diciembre de 2008, en el mismo lu-
gar y hora anteriormente mencionados, para tratar y re-
solver sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Aprobar, en su caso, las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobar, en su caso, la propuesta de aplica-
ción de los resultados del ejercicio 2007.

Tercero.–Censura y, en su caso, aprobación de la ges-
tión social desarrollada por el órgano de administración 
en el ejercicio de 2007.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 
la Junta, o en su caso, nombramiento de Interventores.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la junta general.

Palma de Mallorca, 30 de octubre de 2008.–-Los Ad-
ministradores solidarios.–Don Gabriel Uguet Adrover y 
Don Manuel Rigo Escoda.–63.368. 

 CODERE MADRID, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

AUTOMÁTICOS RAISAMATIC, S. L.
Unipersonal

GOMCASTI, S. L.
Unipersonal

VARONA 2005, S. L.
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de la 

vigente Ley de Sociedades Anónimas se hace público que 

las Juntas generales extraordinarias y universales de socios 
de las referidas sociedades, celebradas el día 23 de octubre 
de 2008, acordaron, por unanimidad, la fusión, mediante 
absorción por parte de «Codere Madrid, Sociedad Anóni-
ma», unipersonal (absorbente), de «Automaticos Raisama-
tic, Sociedad Limitada», unipersonal, «Gomcasti, Sociedad 
Limitada», unipersonal y «Varona 2005 Sociedad Limita-
da», unipersonal (absorbidas).

Los accionistas, acreedores y representantes de los tra-
bajadores de las sociedades fusionadas tienen a su disposi-
ción, en los domicilios sociales de las sociedades, en de-
fensa de sus derechos de información y oposición, el texto 
íntegro del acuerdo adoptado, el Balance de la fusión y los 
documentos a que hacen referencia los artículos 242,243 y 
238, de la Ley de Sociedades Anónimas.

Durante el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este anuncio los acreedores de las referidas socie-
dades pueden oponerse a la fusión, en los términos previs-
tos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 23 de octubre de 2008.–Los Administradores 
Solidarios de «Codere Madrid, Sociedad Anónima», 
unipersonal, Encarnación Martínez Sampedro y José 
Antonio Martínez Sampedro, el Administrador único de 
«Automaticos Raisamatic, Sociedad Limitada», uniper-
sonal, Encarnación Martínez Sampedro, el Administra-
dor único de «Gomcasti, Sociedad Limitada», uniperso-
nal y el Administrador único de «Varona 2005, Sociedad 
Limitada», unipersonal, Encarnación Martínez Sampe-
dro.–62.065. 2.ª 4-11-2008 

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente del Consejo de Ad-
ministración.

Segundo.–Lectura y aprobación, si procede, de la 
memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganancias co-
rrespondiente al ejercicio 2007/2008, así como propuesta 
de aplicación del resultado y del informe de gestión.

Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del presu-
puesto del ejercicio 2008/2009.

Cuarto.–Nombramiento de auditores de la sociedad 
para los tres próximos ejercicios sociales 2008/2009, 
2009/2010 y 2010/2011.

Quinto.–Aprobación del acta de la sesión y designar a 
la persona para protocolizar los acuerdos tomados.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Asimismo, a partir de la presente convocatoria, cual-
quier socio podrá obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, copia de los documentos que serán some-
tidos a aprobación por la misma. Tal y como disponen los 
artículos 112 y 212 de la LSA, los accionistas podrán 
solicitar por escrito con antelación a la celebración de la 
junta general o verbalmente durante la misma, los infor-
mes y aclaraciones que consideren oportunos relaciona-
dos con los asuntos del orden del día. Los accionistas 
podrán hacerse representar en la junta general por cual-
quier otro accionista mediante escrito expreso.

Badalona, 23 de octubre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Francesc Rodríguez i Ar-
qué.–61.782. 

 COMERMADA 2003, S. L.
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao-Bizkaia,

Publica:

A los efectos de las presentes actuaciones ( Autos 
685/07 Ejec. 98/08); y para el pago de 31.855,19 euros de 
principal, 5.574,65 euros de intereses euros calculadas 
para costas, se declara insolvente, por ahora, al deudor 
Comermada 2003, S.L. , sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer efec-
tiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 22 de octubre de 2008.–Cristina Roldan Moll,  
Secretaria judicial.–61.837. 

 COMPAÑÍA ESPAÑOLA
DE PROMOCIONES, 

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS 2-2-08,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvéncia

Doña María Loreto García Garrigues, Secretaria Judicial 
del Juzgado Social 2 de Granollers,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento laboral, comunico que en el 
proceso de ejecución número 26/2008, instruido por este 
Juzgado Social 2 de Granollers, a instancias de Khalid 
Bouazzaoui y tres más, contra «Compañía Española de 
Promociones, Construcciones y Contratas 2-2-08, Socie-
dad Limitada», se ha dictado auto en esta fecha en que se 
declara la insolvencia, con carácter provisional, de 
«Compañía Española de Promociones, Construcciones y 
Contratas 2-2-08, Sociedad Limitada», por el importe de 
31.046,19 euros.

Y para que así conste y se proceda a su publicación en 
el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Granollers, 27 de octubre de 2008.–La Secretaria Ju-
dicial, María Loreto García Garrigues.–62.121. 

 CONSTRUCCIONES
METÁLICAS HUGAS, S. A.

A los efectos de lo dispuesto en el Artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 


